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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 14

Seguirán en vigor las disposiciones sobre IinCas incautadas
por el Instituto de Reforma Agraria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 15

Las cuestiones de derechointertemporal que no estén pre
vistas en las normas de carácter transitorio contenidas en esta
Ley se resolverán cori arreglo ti ·105 criterios que informan las
disposiciones transitorias del Cód~go Civil.

DISPOSiCIÓN FINAL ,?EROGATORIA

L Quedan derogadas las disposiciones !:>iguientes:

Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, en cuanto se refiere
a la colonización, repoblación interior y demás materias objeto
de la., presente Ley.

Ley de 26 de diciembre de 193950bre colonización de grandes
zonas.

Ley de 27 de abril de 1945 sobre expropiación de fincas
rusticas por causa de interés sociaL

Ley de 27 de abril de 1946 sobre coloojzaciones de Interés
locaL .....

Ley de 21 de abril de 1949 sobre colonización y distribución
de la propiedad de las zonas regables.

Decreto-ley de 20 ·de mayo de 1949 sobre atribución de fa<::ul
tades al Director genera1.-de Colonización en materia de expro
piación forzosa.

Ley de 15 de julio de 1952 sobre explotaciones ejemplares
y calificadas.

Ley de 15 de julio de 1952 sobre patrimonios famíü'lres.
Ley de 3 de diciembre de 1953 sobre fincas mejorables,

salvo disposiciones adicionales, modificada la tercera por la Ley
de 12 de mayo de 1956.

Ley de 30 de marzo de 1954, modifkando la de 27 de abril
de 1946; de colonizaciones de interés local.

Ley de 15 de julio de 1954 sobre unidades mínimas de· cultivo.
Ley de 17 de iuliode 1958, a'cIarando y complet..'tndo la

de 21 de abril de 1949, antes citada:
Ley 30/1959, de Ude mayo, sobre permuta forzosa de fincas

rusticas.
Ley 1311962, de 1-4 de abril, sobre fincas mejorables.
Ley 15/1962, de 14 de abril, modificando la de 21 de abril

de 1949, sobre colonización y distribución de la .propiedad de
las zonas regables.

Ley de Concentración. Parcelaria, .texto refundido de 8 de
noviembre de 1962. •

Ley 51/1963, de 27 de julio, sobre regimen de las tierras ad
quiridas por el lnstitutó Na.cional de Colonización o afectadas
por sus Planes.

Ley 54Í19a8, de 27 de julio, de Ordenación Rural.
Ley 27/1971, de 21 de julió, sobre Comarcas y Fincas mejo

rables,

2. Quedan igualmente derogadas las disposiciones de carác
ter general con rango "de Ley relativas a la colonización, orde
nación. rural o concentración parcelaria, con e}¡:c!usión, por
tanto, de las singularmente aplicables a zonas o comarcas de
terminadas.

3. Nd obstante, los preceptos de caracter tributario conteni
dos en las Leyes a qUe se refieren los· apartados anteriores
continuarán en vigor con el alcance que resulte de la legislación
fiscal vigente. . •

4. Continuará en vigor la Ley 35/1971, de 21· de julio, de
creación del Instituto Na-cíor.al de Reforma y Desarrol1o Agrario

y bajo las directrices de una Comisión de Dirección, pue~ia rea
lizar con las mayores garantías técnicas y .en el menor plaz,)
posible, el estudio detallado de este importante sector de ac
tuación de la política social del Estado.

En su virtud,
E:;ta Presidencia del Gouierno ha tenido él. bien disponer,

Prímero.--Se crea un Grupo cie Trabaio y una L oml' Ion de
Dirección del mismo para {ol estudio de la situaciun actual de la
atención a los defidentesfisicos y mentales.

Segundo.-El Grupo de Trabajú tendr~ como misión,

al Estudiar, -en sus diversos aspectos, las acciones empren
didas para la atenci6'l a Jos deficientes físicos y mentales.

b-J E~tableceI' los criterios a que debe ajustarse la coordí
nación de los distintos Centros directivos y Organismos de la
Administración pública, a!>l como el encauzamiento de la acti
vidad de las institucionef privadas.

el Formular las recomendaciones y someter a.. la Comisión
de Direcdón las propUAstas que consideren oportunas en mnte
ría de atención a los defic.ientes físicos y mentales.

Tercero.-El Grupo de Trabajo desarrollará sus actividades
en consulta con los Centros directivos y Organismos, cuya com
petencía' incida. sobre la matería, y podrá recabar de los mismo:>
cuanta jnformación, datos y s'l'gerénciasconsidere oportunas.

Cuarto.-La Comisión de Dirección estará presídida por el
Secretario general técnico de la Presidencia del Gobierno, y
formarán parW· de IJl mis.i1a .el Secretado general técnico del
Minislerio de Jüsticic\,el Diroctor general del Tesoro y Prcó'u
puestos, el Director general de Política Interior y Asistencia So
cial, el Director general de Sanidad, el Director general de For
mación Profesional y Extensión Educativa, el Director general
de la Seguridad· Sodal, el Direc10r general de Promoc,ión So
cial, el Director general de Capacitación y Extensión Agraria,
el Delegado nacional de Jl1 Familia, el Delegado nacional de
EducaCÍón Fisica y Deportes, tres representantes de Institudo
nes y Organismos públi(:(!~ o privados, designados por 1a Presi·
deociadcl Gobierno, y el Dil~ector delGrupo de Trabajo.

Los miembros de la Corrlsión de Dirección, con categoría de
Director general oasimiladOR, podrán .delegar su asistencía a
las reuníone~; en un Sub<lirector general.

Quinto,-Corresponde a la Comisión de Dj,eCCÍón eslablD('cr
las directrices de trabajo aprobar los programns deaduaciÓn.
examinar y, en su taso, aprobar los informes presentados por
el Grupo de Trabajo y ele\>ar las l'ecomendacjones y propuestas
oportunas aJa Presidencia deJ Gobierno.

Sexto.-EI Grupo de Trfilbajo estará presidido por un Direc
tor, que habrá de tener la condición de funcionario de carrera,
y será llombmdc por la Presidencia del Gobierno.

S6pt1mo.-La. Presidencia del Cobierno. los Centros directivos
y Organismo~a·que se.refiere el·apartado cuarto de la pre!-'ente
Orden adscribirán al Grupo· de Trabajo los funcionarios y pro
fesionales cualificado"> que se requieran para el adecuado cum
plimiento de sus tarea"

Octavo.-El Grupo de Trabajo desárrollará sus actividades
durante un periodo de sei& me~es,

Novono.--La presente GrdE.-nentrará en vigor el mismo dja
de su publicación en el ~B(l:etjn Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV EE. para su\;onocímiento y efedos.
Días guarde a VV EE,
Madrid, 1 de febrero de 1973.

CARRERO
Excmos Sres.

TlI.I~'trísimos señores;

'\ OH f)EN de 20 deent':ro de 1973 por la que se co
ordinan las' Normas de recaudación, ingreso e ins
pección de las percepci-one$ sObre productos, es
tablecidas por Decreto' 345/19iJ, de 25 de febrero.

EstabJecidas por Orden de este Ministerio de 29 de octu
bre de 1971 las normas que reglamentan los Conveni05 para
la recaudación e ingreso de percepciones sobre productos,
reguladas por Decreto 345/19~I, de 25 de febrero, y contando
con suficiente experienCia en orden a la aplicación de las
normas de recaudación, ingreso y 'Vigilancia de aquellas per
cepciohes que tia se hacen efectivas por vía de Convenio, se.

ORDEN de 1 de febre·ro de 19i3 por la que se crea
un. Grupo de Traba;o y una Comisión de Dirección
del mismo pdra el estudio de la· situación actual
de la atención a los deficientes físicos y mentales.

Excelentísimos señores:

Los diversos aspectos que implican la atención a Jos defi
cientes físicos y mentales, así como la existencia de numerosos
Organismos de la Administración del Estado, tanto Central co
mo ~ocal, y de instituciones privadas, Cuya competencia inciden
parClalmente sobre esta materia, exige que las medidas nece
sarias para lograr una mayor coordinación de la actividad es
ta~aJ y una má& adecuada planificación de la acción pública y
pnvada se adopten después a un análisis profundo de la situa
ci~n ac~ual en todas ~us facetas, tanto médiéa. pedagógica y
aSistencIal como financiera o institucional.

Por el!o ha parecido c<)hveniente la creación de un Grupo
de TrapajO que, con el concurso de, los Organísmos competentes

MINISTERIO DE TRABAJO •


